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INFORME OFICIAL MAYOR 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Pasa al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela radicada bajo 
el No. 2023 00830 00, interpuesta por MARIA CARLOTA GALLO RAMIREZ 
quien actúa en nombre propio y en contra de EPS CAPITAL SALUD, en 
consecuencia, se encuentra pendiente de resolver la admisión.  
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe de la oficial mayor que antecede, seria del caso 
asumir conocimiento de la presente demanda, si no fuera porque considera el 
Despacho que no es el competente para avocar el conocimiento de la misma.  
 
Una vez revisadas las diligencias se observa que lo pretendido por la parte 
demandante es:  
 

 
 

Ahora bien, de la lectura los hechos de la demanda, se logra determinar que la 
accionante ya presentó una acción de tutela por los mismos hechos y pretensiones 
la cual le correspondió al Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, en el 
que se dispuso:   
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En esta providencia se dispuso de manera clara y precisa: 
 

 
 

Con claridad se debe concluir que no es con la presentación de otra acción de 
tutela que se deba solicita que la accionada cumpla con la orden judicial dada 
mediante la sentencia del 20 de febrero de 2023 por el Juzgado 13 Civil Municipal 
de Oralidad de Bogotá, toda vez que la misma fue clara al momento de proteger 
los derechos constitucionales de la accionante, por lo anterior se deberán remitir 
las diligencias allegadas a este Estrado judicial al Juez competente para determinar 
si hay o no lugar a las consecuencias legales por Desacato. 
 
Así las cosas, el Despacho resuelve RECHAZAR la presente acción de tutela 
presentada por la señora MARIA CARLOTA GALLO DE RAMIREZ, y dispone 
que las diligencias sean enviadas al Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá, para lo que este considere pertinente. 
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DECISION 
 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, 
conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado 13 Civil Municipal 
de Oralidad de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
TERCERO: ELABORAR por secretaria el correspondiente oficio y REMITIR el 
expediente previo las desanotaciones de rigor. Déjense las constancias 
pertinentes, esto de manera URGENTE. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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